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Tingo lvlaria, 6 de mano de 2020.

V/SIQ; el Proveido de fecha 5 de marzo de 2020, del Gerente de Administración y Finanzas, mediante et
cual solicita la Reconformación del Comité de Se/ección para la L.P-S^[-2-2020-MPLP-TM-1 para llevar a cabo et
Procedimiento de Se/ección Licitación Pública para ta ADQUtStctÓN DE UNA MAQUTNARTA y vEHlcULos
CONTEMPLADA EN EL PROYECTO: MEJ)RAMIENTA DE tOS SERV/C/OS DE 1,4 GERENCTA DE
,T'JFRAESIRUCTURA Y DESARROILO LOCAL DE LA MIJNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCI? PRAD2,
D,SfR/IO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRAD), propuesta que se efectúa en atención at tnforme
N094-2020'SGL'GAF.MPLP|\M de fecha 5 de mano de 2020, de la Subgerencia de Logística.

COIVSIDERAIVDO:

Que, el añiculo 194" de la Constitución Política delPerú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional
Nos 27680, 28607 y 30305, establece que /as municipatidades provinciales y dislrlfales son /os órganos de gobierno local.
Tienen autonomia politica, económica y administrativa en /os asunfos de su competencia, concordante con el Art. ll det
Titulo Preliminar de la Ley Orqánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomia radica en ta facultad de ejercer actos
de gobiemo, administrativos-y de administración, con sujeción alordenamiento juridico;

Que, en el inciso a) del numeral 8.1 del añículo Bo de ta Ley Nb 3A225, Ley de Contrataciones del Estado,
modificadoporDecretoLegislativoN0 1444, seesfab/ece que: ElTitulardelaEntidad, quees/a másaltaautoridad
eiecutiva, de conformidad cor sus normas de organización, que ejerce /as funclones prevlsfas en la Ley y su Reglamento

la aprobaciÓn, autorización y superuisión de /os proceso s de contratación de bienes, servicios y obras. Asrmlsmo, en
articulo B' de mencionada l-ey, señala en su numeralB.2 que:La Entidad puede conformar Comités de Selección, que

órganos colegiados encargados de seleccionar át proveedor que brinde los blenes, serulcios u obras requeridos por
el área usuaria a través de determinar contratación. El reglamento eslab/ece su composlcló n, funciones,
responsabilid ades, enlre ofros;

Que, el numeral 41 1 del añiculo 41' del Reglamento de la Ley de Contrataciones delEsfado, aprobado por
Decreto Supremo N" 344-201\-EF, señata que. Para convocar un procedimiento de selección, esle conespo nde estar
incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado al
comité de selección cuando correspondl, y contar con los documentos del procediniento de selección aprobados que
se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que esfab/ece el Reglamento. Asimismo, en et aftículo 44' de dicho
reglamento, señala en su numeral 44.1 que. El comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de /os cuales
uno (1) perlenece al Órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por to menos uno (1) tiene conocimienlo
técnico en el obieto de la contratación. Y en el numeral 44.2 que: Tratándose de los procedimienlos de selección para la
contrataciÓn de eiecución de obras, consultoria en generat y consultoría de obras, de /os lres (3) miembros que forman
parte delcomité de selección, por lo menos, dos (2)cuentan con conocimiento técnico en elobjeto de ta contratación,
sa/vo /o prevlsfo en el arficulo 217;

Que, mediante el Proveído de fecha 5 de mano de 2020, del Gerente de Administración y Finanzas,
propone a la Gerencia Mtuticipal se efectué,la reconformación delComité de Seiecclón para la Adquisición de una
(1) maquinaria y vehículos, referido en el lnforme N" 094-2020-SGL-GAF-MPLPITM de fecha 5 de marzo de 2020,
del Subgerente de Logística;

Que, en concordancia con las citadas normas /egales es necesario formalizar mediante un acto resolutivo la
Conformación del Comité de Selección encargado de ttevar a cabo los procedimientos de se/ección que contiene el
lnforme N' 094-2020-SáL-GAF-MPLP/TM de fecha 5 de mano de 2020,
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y en virtudal sexfo párrafo del atliculo 44.8 del Reglamento de ta Ley de Contratacionesde/Estado aprobado

por e/ D.S N.344-2018-EF, que señala: Los integrantes deí Comité de Selección solo pueden ser removidos por

caso fortuito o fuerza mayor, por cese en er servicio, confricto de intereses u otra situación iustificada,

mediante documento debidamente motivado. En el mismo documento puede designarse al nuevo integrante'

por lo expuesto, y conforme a las atribuciones conferidas de acuerdo a ta Resolución de Atcaldía N'217'2020'

MPLP de fecha 5 de marzo de ?-020;

SE SESUEIVE;

Aftículo primero: RECONFoR MAR al comité de selección, encargado de ttevar a cabo elprocedimiento de

setección de Licitación Pública para la L.P'SM-2'2020'MPLP'TM'1 para la ADQU'S'C'lÓN DE UNA MAQUINARIA Y

IEH(CULOS CONTEMPLADA EN EL PROYECTO: MEJORAMIENTO DE, LOS SERY,C,OS DE LA GERENCIA DE

,NFRAESTRU CTURA Y DESARROL LO LOCAL DE LA MUNICIPAI;IDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO'

DtsIR'ro DE RU}A RU}A, pRovtNctA DE LEONCTO PRADO, quedando el mencionado comité de se/ecclÓn
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designado de la forma srguiente;

Artícutosequndo:DEJARSTNEFECTO, el Afticulo primero de /a Reso/uciÓn Gerencial N"002-2020'

MPLP, de fticha 28 de enero de 2020'

ArtículoTercero,EilTABLE}ER,que/osComifésdeSe/ecciÓndesignadosenvirtuddelosartículos
precedenfes actuara con ñebida obseruancia de las normasseña/adas en la Ley N"30225 - ley de contrataclones del

É.iá¿ürrr rr¡rmas modificatorias y su Regtamento aprobado por Decrefo supremo N'344-2018-EF'

Artículo cuarto; E^ICARGAR a la Gerencia de AdministraciÓn y Finanzas, et cumplimiento de la presenfe

resolución, segÚn conesPonda.
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PRESIDENIE

lng. Civit, Joseqh Celis Gue¡ra

Gerenla do tnlraesttuctuñ y Dasarrollo Local

josepyr@.hoüna¡l.com

43615492

,ng. José Fefiando Chocano Cavalié

Subgerenfs do Fo rmutación y EiecuciÓn de

Proyaclos

I ngc tvil ud h2 185@9 mail.c om

42938050

MIEMBRO

lng, Atexander Cabre¡a Bardales ¡
Sub Gerente de Maqulnaría y Equipo Pesado

Alcaba2@hotmaíl.con

42474795

lng. Joseph Llstq Tone Tor¡es

sub Gerenfe de AÁ.HH y Desarrollo Rural

I i s te r 26Ji@h o t n a i I' c o n
70546261

MIEMBRO

Llc. Adm. EmllY L' Aguhre Palacios

Subgerenfe de Logís(ica

Mi I y0 2002@h otm ail. co m

43607823

Econ. Dlana Cuesfa SsaYodra

Ge ronte da Adrnintslrac¡ón Financlen

D t c u sa. -2 5@h o t¡n a I l. c o m

42738311
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